
 
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
ccto40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado No. 11001310304020220022600 
 
Vista la solicitud de reprogramación elevada por el apoderado judicial del demandado 
Banco Pichincha, se atiende favorablemente por una única vez, la petición del 
memorialista.  
 
Por lo tanto, se REPROGRAMA la audiencia señalada e diligencia anterior, para ser 
adelantada mediante los mecanismos virtuales que el Juzgado tiene a su disposición, 
puntualmente la plataforma LIFESIZE el día 20 de noviembre de 2023 a la hora de 
las 9.00 a.m. 
 
Se les recuerda a los apoderados la facultad de sustitución con que cuentan en caso 
de que en la anotada fecha tengan un nuevo inconveniente. 
 
Secretaría, comunique inmediatamente a los intervinientes lo aquí decidido a los 
correos electrónicos suministrados por las partes. 
 
La parte actora estese a lo aquí resuelto. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
JENNY CAROLINA MARTÍNEZ RUEDA 

Jueza 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16/11/2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado Electrónico No.135 

 
EDGAR AUGUSTO BOHORQUEZ ORTIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Jenny Carolina Martinez Rueda

Juez
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